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UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES
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POR ltEDtO DE LA CUAL SE ORDENA U¡VA TRAATSFERE 'rClA 
ECONO,,/CA DTRECTA

HACIA EL FONDO DE INVERSION COLECIIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABERTO PARA

EL MUNICIPIO DE BUENAVENrURA COII'O APOYO SUAS'O'AR'O Y

COIIPLE'T'ENr ARIO DESTINADO A REALIZAR UNA OBRA DE EMERGENCIA EN EL

CORREGIMIENTO DE JIJANCHACO EN EL DISTRITO DE BUENAVENIURA EN EL

UARCO DEL DECRETO DE CALA¡'IDAD PUBLICA N"O5O2 DEL 26 DE SEPrIEI'BRE DE

2024 PRORROGADO IIEDIANTE DECRErO N'0081 DEL 25 DE ITARZO DE 2025 Y CON

RErORNO A LA NORMALIOAD ¡TEDIANTE OECRErO N"0293 DEL 24 OE SEPrIEITBRE

DE 2025.

EL suBDrREcroR GENERAL oE LA UN|DAD NACIoNAL PARA LA GESTIÓN oEL
RIESGO DE OESASTRES, EN SU CALIOAO DE ORDENAOOR DEL GASTO DELEGADO

DEL FoNoo NActoNAL DE GESTIóN DEL RIESGo DE DESASTRES

En uso de sus facultades Constrtuc¡onales y legales. en especral las conbridas por el

anrculo 1 1 del Decreto Ley 4147 de 201 1, el al¡culo 80 de la Ley 1523 de 20'12, el Decreto

1289 de 201E y las Resolucpnes 320 de 2016 ResolucrÓn 937 de 2025 y

Oue de coniormdad con el allcub 1o de la Constúucón Politrca, Colombta es un Estado socal
de derccho, orgaazado gn lonna de Repúbl¡ca untaia, descenbal¡zada' con autonotnla de sus

enhdddes lemtonales, democtátoa, padrcQattva y pluraltsta, lundada en el rcspeto de la
dtgndad hunana en et trabap y la sohdandad de /as persona§ que la ¡ntegran y en la

prevalenca del ¡nterés general

Oue por su parte el articulo 2o de la Constltuoón Polilica prevá que las autoridades de la

Repúbfca están rnstilutdas para proteger a todas las personas resldentes en Colombia eñ su

vda honra, bienes. creencias, y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimlento

de los deberes socrales del Eslado y de los partrculares

Qus conforme el art¡culo 13 de la Constitución Pol¡¡ca, le corresponde ai Estado proteger
'espec¡atñenle a aquellas perconas que po¡ su cotld¡c¡dn sconÜn¡ca, lls¡ca o mental se
etrcf,etiren ei crcunslattc¡a de debl¡dad fitatil¡esta y satlciot¡a[á los abusos o mahralos que

contrc ellas se cometan

Que de conformdad con el Artlculo 113 de la ConsttucÉn Politlca los Órganos del Estado sr

bten trenen functoneg geparadag, deben colaborar armÓnlcamente para la reallzaclÓn de sus
fiñ6s

Que el Artlculo 2Og ¡bfdem prescribe que "la func¡ón admi staltva está al seryic@ de los
ntorcses geDe¡ales y Ee desaÍolla con lundamento en los prn]/,¡";rrcs de ryualdad. moraltdad'
eticacia, econofi¡a, celendad, ¡mparciahdad y publ¡cdad. ryed¡ante la doscentral¡zaaón la
delegacñn y la desconcentrac¡ón do lunc¡onss Las autondades admnBtrattvas debetl
cootdnar sus actuac¡ones parc el adecuado cumphrn@n¡o de los hnes del Estado ,

QUE CI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASfRES _ FNGRD, CS UNA

cuenta especial de la Nación, con ¡ndependenc¡a patrlmonral admlnistrat¡va, contable y

estadlst¡ca. con fines de ¡ntorés público y asistencia social dedicado a la atencrón d€ las

necesdades que 5e ongtnen en §[L/aclones de desastre o de calamdad o de oaturaleza
§rmrlar, por lo que los recursos del Fondo se destlnalan, 8l cumpllmlento de sus oblehvos,

cuya adnrnrskación y.epresentacrón está a cargo de uña sociedad fiducrarla de carácter
publrco, Fduciana La Prevrsora S A

CONSIDERANDO
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POR MEOIO DE LA CUAL SE ORDEÑA UNA ¡RANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL
FONDO DE INVERSION COLECÍIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO OE
BUENAVENTURA COMO APOYO SUASIDIARIO Y COMPLEMENÍARIO DESTINADO A REALIZAR
UNA OBRA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO DE JUANCHACO EN EL DISTRITO OE
BUENAVENTURA EN EL MARCU DEL OECRE|O DE CALAMIDAD PUBLICA N'C502 DEL 26 DE
SEPTIEMARE DE 202¿ PRORROGAOO MEDIANTE DECRETO N'0064 DEL 25 DE MARZO DE 2025
Y CON RE¡ORNO A LA NORMALIDAD MEOIANÍE OECRÉTO N'0293 DEL 24 DE SEPÍIEMBRE OE

2025

Oue mediante el Decr8to 4147 del 3 ds nov¡embre de 201 1 se creó la Unidad Adm rnistrat¡va
EspBcial donominada Unidad Nacronal para la Geslión del Riesgo d€ Desastres - UNGRD -
adscrita al Departamento Adminslratrvo de la Presrdencia de la República, la cual trene como
objetivo 'l ) d¡ng[ la tmplementdcún de la gestÉn del nesgg de dosastres. atendendo las
polilrcas de desaÍollo soslenbla y coodnar el hnc¡onamrcnto y el desaÍollo cont¡nuo del
Sislema Nac¡onal'

Oue la Ley 1523 de 2012 adoptó la Polf¡ca Nac¡onal de Gestión del Rresgo de Desastres y

establecró el Sistema Nac¡onalde Gestrón del Riesgo de Desastres - SNGRO

Oue el Srstema Nacional de Gestrón del Rresgo- SNGRD- es el conlunto de entidades
públrcas. pívadas y comunrtanas. de polltcas normas procesos. recursos. plañes
eslrategias. rnstrumentos, mecanrsmos, asl como la informacrón atinente a la temática, que
se aplrca de manera organizdda pa.a gatantizar la gestión del rlesgo en el país y tiene como
objetivo general llevar a cabo el proc€so soc¡al de la gestión del riesgo con el propós¡to de
ofrecer protecc¡ón a la poblac¡ón en el tenitorio colombiano. mejorar la seguridad, elbaenestar
y la calidad de vda y conlnbuir aldesarrolio sostenble. y dentro de sus obretNos especilcos
se encuentra la preparación para ls respuesta frente a desaskes con accioñes diigidas a
atender la población afectada y restiturr los serv¡cios esenciales afectados

Que. el parágrafo 1 del Articulo 47 d€ la Ley 1523 de 2012 d¡spone que los recursos del
FNGRD "E/ Fordo ¡',,ac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo do Dosastros podrá rcc¡b¡t. adm¡n¡strcr e
¡nverlir recurcos de oigen estatal y/o contnbuciones y apoftes efectuados a cualquiet lllulo
por personas nalurales o lurldtcas nst¡tuctones públ¡cas y/o pnvadas del orden nactonal e
nlamdcional Tales recu'§os deberán tveñ¡tse en la adopc¡ón de ñedidas.i6 conoctm¡enlo
y reducción dgl ¡¡esgo.ro desasfrgs. propdrac¡ón, rospuasta, rehab¡litación y reconstfttccióñ.
a tavés de mecan¡sñosde l¡nanciación cltrig¡dosa las enlidades involucradas on los procesgs
y a la poblacón alectada poÍ Ia ocuÍenc¡a de desaslres El Fondo podrá crcat subcuenlas
para los dilercntes procosos de la geshón del riesgo

Oue. la preotada norma en su 6rticulo 80 eslablece que.

" El Fondo Nacrcnal podrá lransfÉnr rect rsos de sus cr/enlas o subcuenlds a enl¡dades
públicas. dal oftlen tlac¡onal o ternlorial y entidades pivadds cuyo objelo social lenga
rclac¡ón diecta con las activ¡dades que se .equ¡e¡an para atendü la calañidad o desastre,
paq ser adñhl¡strados por estas. sin que para ello se rcqu¡era opercc¡Ón prcsupuostal
alguna pot pade de la entddd receptoñ

En el documenlo que ordene ld trunslerenc¡a se ind¡cdá de manerd exüesa la desl¡nac¡ón
de /os ¡ecursos /os cua/es so g¡raán a cuentds ab¡eftas especialmente para la alenctótl
del desastrc o calamidad pttbl¡ca declarcda. y eslarén exentas de cualqu¡et gravanÉn

La adm¡n¡strac¡ón do d¡chos tocutsos sará responsabil¡dad dellefa de la rcspect¡va ent¡dad
a la cual se le elecluó la tnnsÍercnc¡a y estarán sujetos al control lscal ejerc¡do por las
rcspect¡vdsConlrdlorlas .'

Oue. e¡ Dec,Bto 1289 de 2018 en !u attlculo 2.3.'1,6.2.1 se establece que ' El Fondo
Nacional de Geslrón del R¡esgo de Dosaskes desafiollatá sus Íuncrcnes y operaciones de
manera dtecta. subs¡diaña o coñplemenfar¡a, bajo esguemas ¡nteinstiluc¡ondles de
colinanc¡ación. concurrencia y subs¡d¡aiedad

El Fondo Nac¡ondl openrá con esqtBmas nteÍnshtuqonales de ñanorc d'récld en el
l¡nanc¡am¡ento de la polÍlica de gestiüt delnesgo de carácter ndc¡onal. subsidiaiamenle
on el apoyo d las dutoidddes adm¡nislra¡ivas a n¡vcl teÍitonal cuatúo el evento §llpere
su capacdad hnanciera, técntca y/o adm¡n¡strat¡va y, complementanamente. cuando
brinde apoyo f¡nanc¡erc a ent¡dades públicas o pr¡vadas en la pade necesana pata
¡ñplementar sr¡s polll¿as de gestión del nesgo o de asoc¡aaón, conÍome d lds
dispos¿iores constluc¡onales y legalos vgenles.

Que el articulo 2.3.1.6.3.6 ¡bidem se refiere al Plazo paqla legalizacrón de los recursos, e
indica que ^ La legal¡zac¡ón de /os ¡ecu¡sos trctÉfenrlos se radl¡zará en los lérñños y el
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POR MEDIO DE U CUAL SE ORDENA UNA iRAñSFEREN:IA ECoNoMtcA otREcrA HA1IA EL

FONDO DE INVÉRSION COLECTIVA OE ALTA LIQUIOEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE

BUENAVENTURA COMO APOYO SUBSIOIARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A REALIZAR

IJNA OBRA OE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO DE JUANCHACO EN EL DISTRITO OE

EIJENAVEN¡URA EN EL MARCO DEL OECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA N"O5O2 DEL 26 OE

SEPÍIEMBRE DE 2024 PRORROGAOO MEDIANTE OECRETO N'O084 DEL 25 DE MARZO DE 2025

Y CON RETORNO A LA NORMALIDAD MÉDIAN-TE DECRETO N'0293 DEL 24 DE SEPIIEMBRE DE

plazo, conforñe al proced¡m¡ento adm¡n¡strcttvo y operctivo que eslablezca la Junla D[ect¡va
del Fondo Nacional de Gsslró, dgl Rlesgo de Desa§lros.

P.ragnlo 1' Si ta enl¡dad receptora no se ponuncia dentro de los qu¡nce (15) dias
catenddno stguentas al env¡o del reqoenmento, se e¡tenderá vencño el plazo y por lo tanlo
la lJndad Nac¡onal ¡nstruirá a F¡duprev¡sofi S A, para que gesl¡one el re¡ntegro de los
recuÍsos al Fon(jo Nac¡onal S¡ una vez rc¡nlegñdos /os recurso§, evsletl obl¡gacones
adqurtdas pot la enlidad Gceptora, eslos dgberárl §e/ §ohc¡tados a la Undad Nac¡onal "

Oue. el Decreto 1289 del 25 de Julio del 2018 en su artlculo 2.3'1.6.3.5' Contenido de l8E

Lsgaliaciones, eslablece que "Los e¡l9s Íeceptores de los recusos lrcnsfe¡idos deberán
rapodat la rclacún detallada de todos y cada uno de los cotúralo§ sl/scrrlos, Íacturus, cuenlas
de cob¡o. acta de recibo de ros ótones aclquindos, cedificaciones. fonlalos dihgenciados
nlomes. aclas de t¡qu¡dac¡ón y totlos los demás docuñenlos que acrcd¡len las inverstones o
desltnac¡ones de los rccursos prove, enles de las ttansferenc¡as etectuadas por el Fondo
Nacrcnal

Oue medrante Resolucróñ No.320 del 28 de rnafto de2016 modú¡cada por la Resolución
N'121O del 13 de octubre de 2016 la UNGRD establecró el procedrmrento para la creación de
FondoE de lnversión Colectiva - FIC - en el marco de las intervencroñes del Fondo Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres.

El 26 de septrembre del2024 se expde el Decreto N'0502 por una vigencre de seis meses,
eI cual Ilene poT oqelo "POR LA CUAL SE DECLAP"A' LA EXISTENCIA DE UNA SITUACIÓN
DE CALAMIDAD PÚBLICA PARA ATENDER Y MITIGAR LOS EFECTOS DE LA EROS'ÓA/
COSTERA Y LICUEFACCIÓN DE SUELOS Y GARANIIZAR A SOSTENIBILIDAD DE LAS
COMUNIDADES COSTERAS Y EL MEDIO AMBIENTE MARINO EN EL DISTRITO
ESPECIAL. INDUSTRIAL. PORTUARIO, A,oDIVERSO Y ECOTURISÍICO DE
BUENAVENTURA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA', dicho acto admrnrstratrvo

está sustentado en lo sigutente:

"( ) Que debido a estos cdl¡,b/os clinlál¡cos y do vadabil¡dad climál¡ca 5e han generado
co']t¡¡luos €ventos como los prese¡tados pot la Marea Alta ocutridos en las zonas de maÍea
delD¡slr¡to de Buenaventua co¡nofue elúllimo ocu ¡do entro los dias 19al25de agoslo de
2024, que mater¡ahzó do§ €scenaíos de riesgg, uno poÍ eros¡ón cosle'a en zona rural y el
otro por l¡cue¡eccón en zona u(bano del Dtstnto de Buenaventura, alec¡ando los secto.es de
vManda soc¡oeconómtco de las Comunúades y amb@ntal

Que debÉo a ta magn,lud de estos escenanos de nesgo pot ercsún cos¡era y licue¡accón
de sue/os. los hechos evidetrc¡adgs en es¿as zonas demueslratt claramettte que amphas
co¡nunidades del Dtsü¡to de Buenave túa Depa¡lanr€nto del Valle del Couca. patliculanñenle
las tam @s e ¡niraeslruclura de sus vtwendas, la pade socoeconómica y el sectoÍ ambiental,
se encuenlran absolutamenle damni¡cadas y a¡ectaclas poÍ los daños ocasionados por
eventos de or¡gen natunl (.. -) .

El 25 de mar¿o del 2025 se exprde el Decreto N'0084 por una vigenqa de sels meses el cual
t¡ene por ob./afo "POR EL C|)AL SE PRORROGA LA EXISTENCIA DE LJNA SITUACIÓN DE
CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO NO O5O2 DEL 26 DE
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Parágnro. En todo caso, /os p/azo§ prev$tos podrán ser proffogados prevE sol¡cttud
debrJamente Jusilicada ante la l)n¡dad Nacrcnal Una vez aprobada pot el D¡rector de la
undad Nac¡onal- se ¡nformañ a la Enttdad receptora y a F¡duprgv¡sora S A '

Oue elAñlculo 2.3.1.6.3.23 del Decreto 1289 del 25 d€ Julro del 2018. eslablece el Plazo
llmite par¡ ls e¡ecuclón de l.! tr¡nsleronci¡E del Fondo, as¡

'Una vez reahzada la tansferoncn de los rec¡./rso§, /as entldadas recepto.fs deberán ¡ntqar
nmed¡atamento /as gestones y acc¡ones necesanas para sLt epcucún St transcLttr¡dos

cLtatrc (4) meses después de la aüobac¡Ót1 y transÍerenc¡a de /os recu¡so§ sr;, haberse
adlud¡cado el conhato o cetebrado el conven¡o por pade de las Qntidades rcceplotas la
Uni<1ac! Naconal sol¡c¡tañ a la entdacl las gxphcac¡ones de su lalla de elecucñn y. si oo
Íueren satislaclonas, solicitaÉ la clevoluc¡ón de los recursos
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FONDO DE INVERSION COLECÍIVA DE AL¡A LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE
BUENAVENTURA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A REALIZAR
UNA OBRA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO DE JUANCHACO EN EL DISTRITO DE
BUENAVENTURA EN EL MARCO DEL OECRETO DE CALAMIDAO PUBLICA N'0502 DEL 26 OE
SEPTIEMBRE DE 2O2l PRORROGAOO MEDIANTE DECRETO N'0084 DEL25 DE MARZO DE 2025

Y CON RE¡ORNO A LA NORMALIDAD MEOIANTE DECRETO N'0293 OEL 24 OE SEPTIEMBRE DE
2025

SEPflEMBRE DE 2024 qARA AnENDER y MtflcAR tos EFEcros DE LA ERos/óN
cosrERA y LtcuEFAcctóN DE suElos y GARANTIZAR LA sosrEÑ/aiLlDAD DE LAs
COMUNIDADES COSTERAS Y EL MEDIO AMBIENTE MARINO EN EL DISTRITO
ESPECIAL, INDUSTRIAL PORÍUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURIS|ICO DE
BUENAVENTURA. DEPARTAMENfO DEL VALLE DEL CÁUCA . dicho aclo admtñrskatNo
está soportado en lo siguiente

'( .) Quo debdo al cambio chmá¡¡co y de vaiab¡l¡dad chmáüca se han geneQdo conl¡nuos
evontos como los presentados por la Marca Alta ocurriclos en las zonas de ñarea del D§lr¡lo
de Buenavgntura. como lue el últtmo ocumdo enlre los dlas 19 al 25 de agosto de 2024, que

mdtendl¡zó dos esconsa,o.§ de t¡dsgo. uno pot erosón coslera en zona rural y el otto por
hcudfacción en zona L¡rbana del D¡stt¡to de Buendvenhra. afectando los sectorcs de v¡wenda.
soc¡oeconóm¡co de las Comunidacles y amb¡ental

El 24 de septiembre del 2025 se expide el Decreto N'0293, €l cual tiene por obieto Por s/
cual se declara el rctorno d ld normahdad con ocesón de la sttudcón de calamtdad púbhca
.leclarcda med¡ante el Dectoto 0502 del 26 de seql¡eñbre de 2024 y se dictdñ olras
d¡sposiclonos "

El 09 da octLbre de 2025 med¡anle rad¡cado 2025ER21274 la Alcaldesa del Mun¡cipio de
Buenavenlura sol¡c¡ta que "( ) un Fondo de lnversión Colocl¡va pü valot de SEIS t lL
II,ILLONES DE PESOS ($6-000-00o1n0,00) lr/CTE. con el l¡n de reahzar una obra cla

emergenco para el control de erosún coste'a en el corregtmtenlo de Juanchaco en el D$lnlo
de Buenavenlura ( )

El 21 de noviembre de 2025la Coordrnadora Municipal de gest¡ón del R¡esgo de Desastres
del Municipio de Buenaventura envla por coreo eleclrón¡co el presupueslo de ias
interveñciones a realzar. las cual€s §6 muaskan a continuacón

Que. los ¡nformes técncos prcler¡clos por el equ¡po técn¡co de la Of¡cna de Alenc¡ón y
Prevencón de Desastres dol Distilo de Bl@navenlura. la D¡recc¡ón General Marltima DIMAR
del 23 de agosto de 2024 rcspecto a "Cañb¡os en la llnea de costa de Juanchaco" mueslratl
quo la magnitud de aigctación deb¡do a los continuos evenlos generddos pot la Maroa Alta
ocumdos en las zonas ds marca del Dislr¡lo de Buenavdnhta- coño fue el úlbno presenlado
enlre los dlas 19 al 25 do dgosto de 2024, lo que ñalanalizó a dos escenarios de iesgo. uno
por " ercsión coste.a en los seclorcs de Ladillercs, Juanchace, Pianguila y La Bana y el otro
por l¡cuefacc¡ón en puntos crÍ¡¡cos del casco ubano de esle distnto" sobrcpasó la capacidad
de respuesla del D¡slilo pa¡a la atenc¡ón. la cual rcquiete la as¡stencia human¡tar¡a en
emerganc¡a, la as§tencia técnca parc la rccuperac¡ón de los soctores afectados, preparacún.
m¡l¡gaciót1, rehabil¡lac¡ón, y recons¡rucc¡ón de la iirseslruc¡ura afectada cal¡ficada como
obqs pnoritenas y ¡odo dquollo que lrdte de coniiat en lorma d¡rccta ld sihtación de
calamidad pública que padeco el Dislnto de Buenaventura. con el spoyo de /ás enl¡dades
gtbemamanlales del orden local rcgional y nacional ( )"
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ic;R t¡Eblo bE iÁ e úÁL'§E-ó:R-óEñÁ UÑÁ'iñlÑSFEliÉN-C/Á ECóN-oir,an ¡ikEÓiÁ' HÁC¡Á EL

FONDO DE INVERSION COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE

AUENAVENTURA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A REALIZAR

UNA OBRA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO DE JUANCHACO EN EL OISTRIÍO OE

EUENAVENIURA EN EL MARCO DEL OECRETO OE CALAMIOAO PUBLICA N'0502 DÉL 26 DE

SEPrIEMBRE DE 2O2l PRORROGADO MEDIANTE DECRETO N'0084 DEL25 DE MARZO DE 2025

Y CON RETORNO A LA NORMALIDAD MEDIANIE OECRE-TO N'0293 DEL 24 DE SEPTIEMERE DE

2025

Oue con la solic ud se anexa ofc¡os de compromlso en los cuales el municiplo de
Buenaventurg - Valle del Cauca se obltga en lo sigu€nte

'coMpRoMtso FRENTE A a oBTENctóN DE ¿/cENc/As v/o PERMlsos
AMBIENTALES, Po¡ medto del presenle documetío ¡ne penntto ñanleslar que el

Dtstttto do Buenaventura adelanlañ /o§ proce§o§ lendiontes a la obte¡rctü1 de

peÍn¡sos, licetrctas y demás actos requeridos pa¡a la utilizac¡ón de la maqunana

amarilla ei la ejecución de /as obras da energenc¡a dest¡nadas a la atenc¡ón de la

ercsión costera en el Distrito de Buenaventura. ante la Corporcc¡Ótl Autónotna

Reg¡onaldel valle del Cauca - CvC"

2 'COMPROMISO DE INDEMNIDAD AMBIENTAL: Pot med¡o del prcsente docune¡\to
me pennúo ma,]ilestar que el D$tnto de BLonaventtrd se conlprometo a garcnt¡zar

que cumphrá a cabahdac! con los roquetm@ntos amb@nlales legales, reglamentanos

y contracluales, y que no generaÉ dallo o pequ¡cio alguno al Fondo Naconal de

Gestión det R¡esgo do Dosas¿res - FNGRD, a la Undad Nacional para la Geslión del

R esgo de Desas¿ros - UNGRD, a la Fiduprevi§ora S A. n a terceÍos pot causa de las

acluacones denvadas del ptosen¡e compromiso

3 'Co¡np@m$os tndem¡ dad: Por medrc del presenle documento me pemtlo mantestat
que et D¡stnto de Euenavenlura, se comprcmete a garanhzal que mantendrá ndeñne
al Fondo Nac(,nat de Gest¡ón del Rgsgo de Oe§aslre§ - FNGRD y/o Fiduc¡ana La

P/eviso¡a S A. y/o Un¡dad para la Gest¡ón del Rosgo do Desa§lres ' UNGRD de

cualqu¡er daño o perju¡c¡o oignwclo en rcclamac¡ones, damatldas o acc¡ones legales
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Por lo tanto, ,as sancr'ones que pot este concepto ¡mpongan las dutonclades

amb¡entales coñpelgnles serán asumdas en su tolaldad dieclamente pot el Dts¡nto

de Buenavenlura, en el marco de la otdenac¡ón del gaslo deivada de /os recu¡§os,

como t¡tula¡ benel¡c¡ario de los dercchos y obl¡gaciotÉs vntculadas a /os pa¡rrrisos,

l¡cenc¡as y/o autoizac¡ones gestrcnados y obten¡dos por su cuonta y r¡esgo y a sLt

nonbrc. de conlom¡dad con lo es¡ablec¡do en la Ley 1333 de 2009
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FONDO DE INVERSION COLEC|IVA DE AL¡A LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNIC¡PIO OE

BUENAVENTURA COMO APOYO SUASIOIARIO Y COMPLEMENTARIO DESrINADO A REALIZAR
UNA O9RA OE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO OE JUANCHACO EN EL DISTRITO DE
BUENAVENTURA EN EL MARCO DEL DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA N'O502 DEL 26 DE
SEPÍIEMBRE DE 2O2l PRORROGADO MEDIANTE DECRE¡O N'0084 DEL 25 DE MARZO OE 2025
Y CON RETORNO A LA NORMALIDAO MEOIANrE OECRErO N'0293 OEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
2025

por daños o /es/ones a pe,sonas o ptop¡edados de tqceros, do ¡gual manera por las
acc¡ones y omis,ones de s¡, pe¡soná¿ s¡,s aseso/es. strs subco¡,lraf¡;stas o
prcveedores, asl como del personal de eslos, durante la ejecuc¡ón de los contratos
derivados que se llegaren a suscibit en marco de la ejecución ds /os recu¡sos
asq,nddos por el FNGRD/UNGRD para el Distnto de Buenavenlura y hasta ld

hquidación de¡¡nihva de /os m,§mos

En caso de que se enloble un rcclamo, demancta o accón legal contra Fondo Nacpnal
d6 Ges¿ión del Riesgo de Oesastrcs y/o F¡ductaia La Prev¡sora S A y/o Un¡dad para

/a Gesfión del R¡esgo do Desastres pot los c¡lados daños o /as/bnes. ásl6 sará
not¡f¡cado para que poÍ su cuenta adopte opoñunamonte las medidds prov¡stas por la
Ley para mantener ¡ndemne a la Enlidad S¡ en cualqu¡era de /os eventos a¡les
prcwstos. el D¡stnto de Buenaventura no astrme debida y opodúnamenle la delensa
de FNGRD/UNGRD/ F¡rluc¡dnd La PrevÉo'a S A éstds podán hacedc direclamenle.
prev¡d not¡ficación esctila al D¡sttito de Buondvenlurd- y ésa6 págará lodos /os gasfos

en que olla incuÍa pu tal mol¡vo En cdso de que asl no lo hrc¡ere el D§trito de
Buenavenlura. El FNGRD/UNGRD/F¡duc¡aria La Prev¡sora S.A. tendrán derecho a
desconlar el valor de lal6s erogácio.ros. de cudlquier suma qtB adeude al D¡slnlo de
Buenaventura duranle ld ajecución de los recursos asignados pot el FNGRD,/UNGRD

o a utih2at cualquiet otro mecan¡snD judtcol o oxtrEud¡cial que estine pedinente"

4 'COMPROMISO DESTINACION EXCLUS/YÁ DE RECURSOS AS/GNADOS POR EL

FNGRD/UNGRD: Por medio de la presenle. me pemito manilestat el comprcm¡so del
Distrito de Euendventura pdra destindr exclua¡vamente /os .ocrrrsos que sgan
translendos por paie de la Fondo Nacional de Gest¡ón dal R¡esgo de Desaslres -
FNGRD y la Un¡dad Ndc,onal pao la Gestún del Riesgo de Desastres - UNGRD. al
D¡sttilo de Buonaventurc pata la atención do la Eros¡ón Cosrora on mdrcg de la
s¡tuación de calamidad pública declaedd medidñte Decrelo No 0502 del 26 de

sept¡emüg de 2024 en cumphm¡ento de los hneam¡entos establec¡dos en el Plan de
Acc¡ón Especif¡co - PAE, en la Fase de Respussla denom¡nada "OARÁS DE
EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EVENTO DE EROS/ON COSIERA EN EI,

CORREGTMTENTO DE JUANCHACO DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA" acctón
que estdblezcan en el PAE. la cual se redlizara med¡dnte inleNenciones con
maqu¡nana añanlla y dlas de volqueta

De igual ñane@. se ¡nlo¡md que pa6 la realización de d¡chas actividades el D¡sltilo

de Buenaventurc. se conprcmete a adelantdr lds acc¡ones necesar¡as parc garcnlizar
la coüocta ejecución de /os recrrrsos"

Que. de acuerdo con lo expussto anteriormente, el dirgctor de la IJNGRD como ordeñador del
casto del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres - FNGRD y atsndíeñdo a la
solicitud realizada por el municipio Buenaventura - Valle del Caucs, suscrib€ formato ds
aprobación para realzar tfansferencia direcla de recursos a través de un Fondo de lnversrón
Colectiva - FlC.

Oue, para brindar el apoyo solicitado se cuenta con Certrficado de Disponib¡lidad Presupuestal

No. 25-1793 del 18 de drc¡embre de 2025, que afecta Gastos der 6A-&5UBDIRECCION PARA

EL MANEJO DE DESASTRES, Ongsn ds los Recur8os: PRESUPUESTO NACIONAL DE

FUNCIONAMIENTO: Apropiacón 16212024; Aplicación delGasto 6A-PRINCIPAL 9677001

Fuente de la Apropiacrón. DECRETO DE LIOUIDACION 1621 DEL 30 DE DICIEMBRE DE

2024.

Que por lo ant6rior, es viable r€alzar la lransferenoa de los mencionados rccursos, aclarando
que la Edmrnrstración de eslos será de exclusiva responsabrlidad del munrcrpro de municipio

H0060"" rPág¡na 6 de l0
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PÓR MEDIO DE LA CUAL SF ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL

FONDO DE INVERSION COLECíIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE

BUENAVÉNrLJRA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A REALIZAR

UNA OBRA OE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENIO OE JUANCHACO EN EL DISTRITO OE

BUENAVENTURA EN EL MARCO DEL DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA N'0502 DEL 26 DE

SEP¡IEMERE DE 2024 PRORROGADO MEOIANTE DECRETO N'0084 DEL25 DE MARZO OE 2025

Y CON RETORNO A LA NORMALIOAO MEDIAN-TE DECRETO N"0293 DEL 24 DE SEPTIEMBRE OE

2025

de Buenavontura - Valle del Cauca y están suJstos al control llscal' Bn cumpllmienio de lo
ordenado por el articulo 80 de la Ley '1523 y demás d¡sposlciones apllcables.

Oue de conformdad al articu¡o 3'13 constitucional, nri§mo que se desarrolló 9n §enlenc¡a del

Consejo de Estado del 19 de septiembre de 2019, radrcado N"50001-2$31-000-2010-00548-

01, se indicó lo siguiente:

.( .,),3 Sfn|gs/§: LA REGLA GEÍVERAL ES LA FACUL|AD DEL ALCALDE PARA

CONTRATAR y la e\cepc¡ó¡t es la neces¡dad de oblenet aulortzació¡t del concelo tnul¡cipal

Coño ha quedado expuosto y puede observarse a lrcvés de los diferentes conceplos de esta

Sata sobre ta maleia11, ha habido un camb¡o paulatino pero rad¡cal en la iúerpretac¡Ón del

dttlculo 313-3 de la Cons¡¡luc¡ótl Polttrca sobrc ta autonzac¡Ón de los conceios tnunic¡pa¡es a

los alcaldes para contratar

En e¡ecto, s¡ b¡en en un pri\c¡pio se pet§aba que al alcalde no podid coñtratar m¡etlt¡ds que

elconcelo munoipalno lo autorizara para tales erectos lo que usualmettte se traducla en el

co vencimbnto de que eta necesatio obtetgr pot el alcalde utt acuerdo tnuic¡pal anual que

le otorgaÍa drcha hablitacún. actualmente es clato que esa nletpretaa6n no es la qoe

corresponde alanál¡s¡s s§temát¡co de lasd¡spostcones consltuconales y legales que rcgulan

la tnateia

Pot elcontq¡io. debe ente¡rderse según los añ¡culos 313-3 de la Consttlucón y 32 de la Ley

136 de 1994. en cotlcoftlatÉ¡a con los adtculos 3113 de la Constúución Pollt¡ca, 11-3 de la

Ley 80 de 1993.91-D-S de la Ley 136 de 1994 y 110 del Deüelo 111 de 1996, QUE LOS

ALCALDES TIENEN LA FACULTAD GENERAL DE SUSCR'8/R CONTRATOS Y DIRIGIR LA

ACÍIVIDAD CONIRACTLIAL DE LOS MUNICIPIOS SiN ÑECES/OAD DE UNA

AUTORIZACIÓN PREVIA, GENERAL O PERIÓDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL, SALVO

EN DOS CASOS (t) CUANDO ASI LO HAYA PREVTSTO LA LEY. Y (lt) CUANDO ASI LO

HAYA DISPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL EXPRESAMENTE MEDIANTE ACUERDO.

De este n$do, en caso de slencto do ls ley O EN AUSENCIA DE ACUEROO QUE SOMETA

UN DETERMINADO CONTRATO A AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,

HABRA DE ENTENDERSE QUE EL,4LCA LDE PUEDE, CELEBRARLO, S/N NECES/DAD DE

TAL AUTORIZACION, con bass en sus facullades constitucionales y legales en mate¡ia

contractual( )

Que para la presenle kansferencta de recursos el represeñtanle legal del Dlstrfo de

Buenaventura- Valle del Cauca cuenta con las facultades legales pala eiecutar los recursos

en los iérmrnos estabhcrdos en esta parte motiva y en consecuenc¡a.

RESUELVE

ARTiCULO 1. lransferrr al Fondo de lñversrón Colectiva de Alta Liqurdez de Fiduprevlsora

S.A. número 001001056852 del 26 de drc¡embre de 2025, cuyo obElo es ' PoR MEDIo DE LA

CUAL SE OROENA UNA TRANSFERENCIA ECONOIiICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE

,ÑYERSIOru COLECTIVA DE AL'TA LNUDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE

EIJENAVENTURA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A REALIZAR
UNA OARA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO DE JUANCHACO EN EL DISTRI¡O DE

BUENAVENTIJRA EN EL MARCO OEL DECRETO OE CALAMIDAD PUBLICA N'0502 DEL 26 DE

SEPTEMARE DE 2024 PRORROGADO MÉOIANTE DECRETO N'0084 OEL25 DE MARZO DE 2025
Y CON REIORNO A LA NORMALIOAD MEOIANTE DECRETO N'0293 DEL 24 DE SEPIIEMBRE DE

2025". recursos por valor de SEIS MIL MILLONES PESOS M/CÍE (96.000 000 000,00) , paz
que sean admrnrstrados por del mun¡c¡p@ de Buenaventura - Valle del Cauca. Estos recursos

se encuenlran amparados con el Certrficado de Orspontbfdad Presupuestal No. 25-1793 del

18 de dic€mbre de 2025.
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POR MEDIO OE LA CUA L SE ORDENA UNA 'ANSFERENCIA ECONOMICA OIRECTA HACIA EL
FONDO DE INVERSION COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO OE

AUENAVENTURA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENÍARIO DESTINAOO A REALIAR
UNA OBRA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIEN'TO DE JUANCHACO EN EL D/STR/TO OE

AUENAVENÍURA EN EL MARCO DEL DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA N'0502 DEL 26 OE

SEPTIEMBRE DE 2024 PRORROGADO MEDIANTE DECREIO N'0084 DEL 25 DE MARZO DE 2025

Y CON RETORNO A LA NORMALIDAD MEDIANTE DECRETO N'0293 DEL 24 DE SEPIIEMBRE DE

2025

Prrágrafo l. El municipio de Buenaventura - Valle del Cauca adelantará el segu¡miento
control y supervrsrón durante la elecucrón de los contratos derivados que se llegaren a
suscflb¡r en marco de la eJecucón de los recuBos transfendos por el FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD para el muñrcipio de Euenaventora y

hasla su liquidación, por lo tanto, el mun¡qpro de Buenaventura - Valle del Cauca deberá
not¡ficar por escrito a la Un¡dad Nacionalpara la Geslión del Riesgo de Desaskes -UNGRD /
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslre§ -FNGRD, quien s€rá el func¡onaío o
contratista del ente lerritorial, que ejercerá el seguimiento control y supervrsón de los
conlratos derivados que se llegaren a suscnbrr en el marco de la e,ecuctóñ de los recursos
asrgnados por el Fondo NacDnal de Gest¡ón del Rresgo de Desaslres -FNGRD As¡ mrsmo
contratará las respec¡vas rnt6Nentor¡as con cargo al Fondo de lñversióñ Colectiva -FlC para
los casos en que sea necesario y adelantará la supervisión de dichas interventorías.

Parlgr¡fo 2. El municpio de Euenaventura - Valle dBl Cauca, erecutará los recursos de
manera exclusiva en materia de gestión del Riesgo en el marco del Decrelo de Calamdad
Pública N"0502 del 26 de septiembre de 2024 prorrogado medranto Decreto N'0084 del 25
de marzo de 2025 y @n retorno a la normalidad med¡anle oecrelo N'0293 del 24 de
septrembre de 2025 y conforme la solicitud presentada a la Undad Nacional para la Gestión

del Ri8sgo d€ Dosastres -UNGRD / Fondo Nacional de Gsstión d€l Riesgo de Oesastres -
FNGRD

La eiecución da ¡os recursos a los que se hace referencia en el presenle aclo deberá estar
enmarca en los principios constituconales y las disposiciones legales apl¡cábles.
propendiendo por la eiecucaón racional de los recursos bajo precios de mercado

P!rágrafo 3. Conforme con lo dispussto en el artfculo 2.3.1.6.3.20 del Decrsto 1289 del25 de

Jul¡o del 2018, Las transferencias que realice el Fondo eslarán especialmenle dest¡nadas a

actividades corGspondentes a procesos de gesttón del riesgo de desastros El munrclplo de
Buonaventura - Valle del Cauca deb€rá administrarlas y responder por su correc-ta y debida

ejecución.

ART|CULO 2, La responsabrldad de admrnistrar y ordenar el gasto en debda forma de los

rocursos kañsfendos recae sn el Represeñtante Legal del munrcipo de Busñaventura - Valle

del Cauca. delimitándose su destino a las accioñes de reducción del riesgo eñ fase de
recuperacróñ, contorme lo dispone el arllculo 80 de la Lsy 1523 de 2022, el anlculo 2.3.'1.6.3.2.

del Decrelo 1289 del 25 de Julio del 2018 y demás disposiciones concordantes. Además. la

obligación de realEar los coÍespondlentes registros contables de los recuGos lransferidos será

asumida por 6l Representante Legal dol municipio de Buenaventura - Valle del Cauca, quien

prestará su colaboración en todo lo rebrente al contro¡ fiscalejercido por Ia Contralorla General

de la República o las Conttalorlas del n¡vel territonal y demás órganos de coñtrol. conforme a

sus competencias.

PARAGRAFO L Conformg con lo drspuesto en el articulo 2.3.1.6.3.20 del Decreto 1289 del 25

de Julio del 2018 los recursos solo podrán ser destinados a las aclividades u obras para los

cuales fueron solrc[ados por la entrdad receptora y autortzados por la Unidad Nacrcnal para la

Gestióñ del Riesgo de DesastrBs -UNGRO

El municipio de Buenaventura - Valle del Cauca como entidad receptora, una vez transferidos

los recursos, deberá iniqar rnmediatamente las gestiones y acciones necesar¡as para su

e,ecucón, las cuales se ceñirán a lo señalado en esle acto admrnrslralivo.

PARAGRAFO 2. El mun¡cipio de Buenaventura -Valle del Cauca deberá presentar a la Unrdad

Naconal para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD un plan de trabalo. con plan de

inversiones y croñoqrama dentro de los 08 dias calendario siguEntes a la notiñcac¡ón del
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-EdÓÑÓiitcÁ ¡itÁEÓi, HAalÁ EL

FONOO DE INVERSION COLECÍIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE

BUENAVENTURA COMO APOYO SUAS,D/,r'.RIO Y COMPLEMENÍARIO OESÍINADO A REALIZAR

UNA OBRA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENTO DE JUANCHACO EN EL DISTRITO DE

BUENAVENTURA EN EL MARCO DEL DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA N'0502 DEL 26 DE

SEPrIEMBRE DE 2024 PRORROGADO MEOIANTE OECRÉTO N'OOU DEL25 OE MARZO DE 2025

Y CON RErORNO A LA NORMALIOAO MEDIANTE DECRETO N"0293 DEL 24 DE SEPIIEMBRE DE

2025
presente acto admtntstratlvo, este plan debg ser avalado por la Unldad Nac¡onal para la Gestlón

del Riesgo d6 Desaskes -UNGRD

f0060 2BENE2o2B

PAR GRAFO 3. Las modificaciones y/o aluste§ y/o actuallzaciones y/o complementaqoñes
que se requreran sobre cada una de las acc¡ones de intervenclÓn planteadas, §erán
responsabil¡dad €xclusiva del municipio de Buenaventura - Vall6 dol Cauca' por lo cual.

deberá realzar las gestiones necesaías y suf¡cEntes para soportar técnlcamente la elecuc¡ón
de las m6mas con la caldad requerlda y sln traumatlsmos nl dfaclones por efectos de su

eiecucón Dlcha sollcrlud deberá constar Por escrrto por parte del Enle Territorial

PARAGRAFO 4. E¡ muntctpto d€ Buenaventura - valle del Cauca deberá realzar las
ges¡ones necesanas para facilitar la aprobaclÓn de permisos, autonzaclones y/o lrcencias

usos dsl suelo, 6n caso de qug se requiera en la órbita de §us competencias.

PARAGRAFO 5. El munrc¡pro da Buenaventura - Valle del Cauca deberá solventar a su costa

las r€clamaciones que resullen por daños o perrulcios a propEdad€s o terc€ras personas

derivadas de la ejacución de los recursos transferdos por acclones u om§ones rmputables al

contratrsta sus dependEntes subordlnados o subcontralistas. manteniendo lndemno a la

Un¡dad Nacronal para la Gestrón dsl Riesgo de Desastres -UNGRD/Fondo Nac¡onalde Gestión

del Rlesgo De Oesastres-FNGRD/ Fiduprevrsora S.A.

ARTiCULO 3. Una vez .eal,[.ada la transfErencra de los recursos, el muntctpto de
Buenaventura - Valle del Caucá reallzará la eJecucÉn de los mEmo§ en un térm¡no no mayor
a ciento ocheñta ('180) dlas calendario contados a parti deldesembglso de los mismos

P¡rágr¡fo l. De conformdad con lo eslablec¡do en el art¡culo 2.3'1.6.3.23. del Decrelo 1289

del 25 ds Julio del2018 "Ptazo tlmlta para la elecuclón da l.s t ana¡erenclas del Fondo",
lJna vez reahzada la translerot:¡r,ta de /o§ recursos. las enlñades recepto¡as deberán ¡tictat
nmed¡alamente los gestonos y acc¡otvs necesanas pata st1 eecucón St lranscurndos cuatro
(4) meses daspués de la aprcbacón y tÍat§lerencta de lo§ recursos el muncqto cle

Buenavenlu¡a - valte del Cauaa no hubierc adiud¡cado el conttato o cÉlebrado el conven@, la

[Jn¡dad Nac¡onal. sottc¡tará a drcha e¡rldad las expl¡cacrcnes de su falla de eiecucúrt y. st tlo
fueren sat§faclonas. sol¡c¡lañ la dovolución de los recursos

Si el municrpro de Buenaventura - Valle del Cauca no se pronunqa dentro de los quince (15)

d¡as c€lendano srgurentes al envró del requerlmBnto, se entenderá veñcdo el plazo y. por lo

l8nto. la Unrdad Naqonal ¡nstrutrá a Fiduprevisora S A.. para que gestione el relntagro de lo§

recursos al Fondo Nac¡onal

Si una vez rernlegrados los recursos, exsten oblEaciones adqulndas poa el munlclplo de
Buenaventura - Valle del Cauca estos deberán §or so¡¡citados a la Unidad Nacional para ¡a

Gestión del Rlesgo de Desaskes-UNGRD.

Pü,,gr¿,lo 2, Los plazos p.evtstos podrán ser prorrogados, p.evE sol¡citud debúamente
justrficada y aprobada. por la Unidad Naclonal pa.a la Geshón del R@sgo de Desaslres. Una
vez aprobada por el Director de la Undad Nacronal, se informará a la Ent¡dad receptora y a
Fiduprevisora S.A.

P¡rágrato 3". Cuando no se e,ecuten o se eiecuten parclalmente los recursos asgnados y, sin
pe4urcro de las accrones legales a que haya lugar, los valores no erecutados deben ser
reintegrados de conformilad con lo señalado en el arliculo 23-1-6.324 de Decreto 1081 de
2015 -Adicionado por el Decreto 1289 de 2018

ART|CULO 4. El mun¡cipio de Buenaventura - Valle del Cauca conlorme lo estabhc¡do en el

articulo 2 3.1.6.3.4. del Decrsto 1289 del 25 de julio del 2O1B "Lcgallzaclón do laa
trrnsrercncirs" esla ñ a cargo de la legal¡zac¡ón de los rccLrsos attto F¡duprcvisorc S A. a

través dol supev§or detegado. y doberá rcndt los ntonles mensua/es de las llneas de
teNenctón tmplementadas e nlotmes rcquendos pot la UNGRD co¡¡ /os recu.sos

tÉnsÍendos los rgcursos ro eieculados. señn reñlegÍados al Fondo Nacional de GeshÓt1

d€l Ri6s9o de Desasares.
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POR MEDIO DE U CUAL SE ORDENA UNA ¡RANSFERENC/A ECONOMICA DIRECIA HACIA EL
FONDO OE iNYERS'ON COLECÍIVA DE ALTA LIQUIDEZ FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE
BUENAVENTURA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO DESTINADO A REALIZAR

UNA OARA DE EMERGENCIA EN EL CORREGIMIENIO DE JUANCHACO EN E¿ O/STR/TO OE
AUENAVENTURA EN EL T,IARCO DEL OECRETO DE CALAMIDAD PUALICA N'05O2 DEL 26 DE
SEPTIEMERE DE 2021 PRORROGADO MEDIANTE OECREÍO N'0081 DEL 25 DE MARZO DE 2025
Y CON RE¡ORNO A LA NORMALIDAD MEOIAN¡E DECRE¡O N"0293 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE
2025

Los recursos no €iecutados y los rendrmrentos generados por la admin¡stración del Fondo de
lnversrón Colecliva serán reintegrados al FNGRD.

P.ágrafo l: Para soportar la legalizaoón y deb¡da eiecución de los recu.sos grrados, se
deberán adiuntar fomato de ret¡ro de fondos de inversión de Fiduprevisora S.A., actas de
entrega parcial o de terminación. actas de rec¡bo a satisfacción aprobadas por el supervisor
des¡gnado por el municipio, infome para cada pago por parte del contrat¡sta y por pane del
supervisor, en los cuales se consigne el trabalo ejecutado en ese penodo de cobro, cantidad
qecutada, los avances y novedades técnrcas, adminrstratNas. coñtables y financEras.
certÍicado expeddo por el representante legal del munrcrpro de Buenaventura - Valle del
Cauca que acredite que los documentos onginales donde sé plasma la debrda hversión de
las acciones efectuadas y remitidos en fotocopia reposan en onginalen sus oficlnas y todos
los demás documentos que acrediten las invers¡ones o destinacion€s de los recursos
provenientes de las transferenqas efectuadas por el Fondo Nacional.

Parágr¡fo 2: El Enle fernlonal contará con un térmrno no mayor a noventa (90) d¡as calendano
para la legalzac¡ón dé los recursos transferidos en el presente Fondc de lnvergión Colectrva.
el cual contará a partrr del recibo final y a satisfaccrón de los brenes y servioos coñtratados. Lo
antenor, sin pequicio del término de [quidación estrpulados en los negoqos jurldrcos que se
celebren en el marco de la Transferencia de Recursos.

ARTÍCULO 5: SEGUIITIENTO por parte de la UNGRD Para la eiecucrón de la transbrenoa
de los recursos electuados a través del Foñdo de lnversrón Cobctrva -FlC, la supervrsróñ del
mrsmo se realizará por parte del SuMrredor para el Maneio de Desastres de la UNGRO, qu¡en
contará con la capacidad de analizar y recomendar acciones para el cumplim¡eñto a satislacción
de la elecución de los recursos, realizando el respectivo seguimiento y control al cumplimiento
del presente acto admrnrstrativo.

Notifiquese personalmente al representante legal del mun¡cipio de Buenaventura - Va[e del
Cauca conforme a lo drspuesto en el Código Contencroso AdminElrat¡vo y de Procedmrento
Adm¡n¡strat¡vo Ley 1137 de 2O11.

ARÍICULO 6: Contra el presente acto procede únrcamente el recurso de reposrcrón que
deb€rá ser interpuesto ante el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión de
Riesgos de Desastres (IJNGRD) sn los térm¡nos y oportunidad que establecen los artfculos
76 y 77 de la ley 14J7 de 2O11.

ARTICULO 7: La presente resolución nge a partir de la fecha de su expedicóñ

NO QUESE Y C SE

Dadoen Bogotá D.C.. a los l2 ENT 6
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